
Empresas deberÃ¡n responder por clonaciÃ³n y fraudes en tarjetas y medios de
pago electrÃ³nicos

DescripciÃ³n

La iniciativa establece con claridad la responsabilidad de los emisores de tarjetas, bancos,
retail y toda instituciÃ³n que emite medios de pago electrÃ³nicos de responder frente a los
delitos no presenciales.

El presidente de la ComisiÃ³n de EconomÃa Senador Eugenio Tuma, quien patrocinÃ³ el proyecto
indicÃ³ que con esta modificaciÃ³n se cubren todos los fraudes que afectan a los consumidores en las
operaciones de comercio electrÃ³nico sin importar la plataforma que se utilice. Los clientes que den
aviso cuando sean vÃctimas de fraude quedarÃ¡n exentos de responsabilidad, excepto cuando se trata
de auto fraude y sea declarado por un tribunal de justicia. Las empresas no podrÃ¡n eludir la
responsabilidad, solicitar que se contraten seguros o pÃ³lizas adicionales o establecer clÃ¡usulas en
los contratos. Las empresas tampoco podrÃ¡n               incorporar en los contratos clÃ¡usulas que
impongan el deber de prueba sobre el titular o usuario, por operaciones realizadas con posterioridad al
aviso de extravÃo, hurto, robo o fraude.

Con esta norma queda absolutamente claro que la seguridad de los sistemas y dispositivos utilizados
para las operaciones electrÃ³nicas es responsabilidad de las empresas y no de los clientes quienes
pagan por los servicios.

A su vez, precisÃ³ Tuma las empresas estÃ¡n obligadas a disponer de servicios de comunicaciÃ³n, de
acceso gratuito y permanente, que permitan efectuar y registrar los avisos de fraude y deberÃ¡n
entregar al usuario un nÃºmero o cÃ³digo de recepciÃ³n del aviso y la fecha y hora de su recepciÃ³n.
Luego del aviso las tarjetas deben ser bloqueadas, en caso que se produzcan operaciones con
posterioridad, las empresas tambiÃ©n deberÃ¡n responder por esas operaciones y tendrÃ¡n tres dÃas
para reponer los montos que han sido reclamados por los clientes.

En la actualidad, los delitos realizados con tÃ©cnicas como la clonaciÃ³n, el skimming, o todos
aquellos en que el fraude se realiza sin conocimiento del titular, no cuentan con reglas especiales
como sÃ cuentan el robo o hurto de la tarjeta de crÃ©dito o dÃ©bito. Por ello, este avance es
sustantivo ya que incorpora todos los medios de pago, es decir, abarca a otros sistemas que permitan
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la compra y venta de bienes y servicios, como las transacciones electrÃ³nicas que no involucran
tarjetas.

La normativa  establece la obligaciÃ³n para el emisor de contar con medidas adecuadas de protecciÃ³n
para el medio de pago e incorpora tanto a las tarjetas con provisiÃ³n de fondos como las de recarga
para celular o medio de transporte pÃºblico, fijando  un plazo de 3 dÃas hÃ¡biles a los emisores para la
devoluciÃ³n de los importes, en caso de fraude, como tambiÃ©n  la prohibiciÃ³n de requerir el
cumplimiento de condiciones para tales devoluciones, como sucedÃa con la exigencia de contrataciÃ³n
de seguros u otras medidas burocrÃ¡ticas.

Por Ãºltimo, cabe seÃ±alar que una vez promulgada la ley tambiÃ©n se establece una sanciÃ³n penal
por la suplantaciÃ³n del usuario, de modo de erradicar los mÃ©todos para conseguir los datos que
permitan operar fraudulentamente un medio de pago frente al emisor.
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